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Análisis de estudios sobre psicofármacos en una IPS del 
departamento de Córdoba 2012-2020

Analysis of studies of psychopharmacers in a IPS of the department of 
Córdoba 2012-2020

Resumen

Introducción. Los psicofármacos son medicamentos utilizados en la práctica médica para 
tratar enfermedades mentales. Objetivo. Realizar un análisis comparando indicadores 
de consumo en la utilización de psicofármacos en una Institución de Salud mental en el 
Departamento de Córdoba- Colombia. Metodología. Estudio longitudinal, retrospectivo-
transversal, estudio de utilización de medicamentos (EUM) para comparar indicadores de 
consumo como dosis diaria definida (DDD), número de envases, considerando el diagnóstico 
y variables sociodemográficas. Resultados. población de 3.089 pacientes, donde el 48% 
presento diagnóstico de trastorno mental y del comportamiento por consumo de sustancias 
psicoactivas, el 17% presentó trastorno afectivo bipolar y el 15% esquizofrenia paranoide, 
el 70% de sexo masculino y un 30% sexo femenino. Los medicamentos más consumidos 
fueron ácido valproico en cápsulas de 250mg, carbonato de litio en tabletas de 300mg 
y sertralina en tabletas de 50mg; mayor consumo lo obtuvieron los antidepresivos con 
45,77%, seguido por antipsicóticos con 23,19% y por último los anticonvulsivantes con 
22,39%. Conclusión. Se observó diferencias en la tendencia del aumento en el consumo 
de psicofármacos utilizando como indicadores de consumo la dosis diaria definida (DDD) 
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versus número de envases en los años de estudio. Esta investigación difiere con los resultados 
a nivel nacional y departamental en el sentido de que la depresión y demás problemas de 
salud mental se encuentran en mayor incidencia en los hombres. 

Palabras claves: preparaciones farmacéuticas (DeCS), psicofármacos (MesH), utilización 
de medicamentos (DeCS), depresión (DeCS), trastorno bipolar (DeCS), clasificaciones 
anatómica terapéutica química (ATC).

Abstract

Introduction. Psychotropic drugs are drugs used in medical practice to treat mental 
illnesses. Objective. To carry out an análysis comparing consumption indicators in the 
use of psychotropic drugs in a mental healt institution in the departamento of Córdoba-
Colombia. Methodology. Longitudinal, retrospective-cross-sectional study, drug use study 
(DUS) to compare consumption indicators such as defined daily dose (DDD), number of 
containers, considering the diagnosis and sociodemographic variables. Results. Population 
of 3,089 patients, where 48% presented a diagnosis of mental and behavioral disorder due 
to the use of psychoactive substances, 17% presented bipolar affective disorder and 15% 
paranoid schizophrenia, 70% male and 30% sex feminine. The most used medications were 
valproic acid in 250mg capsules, lithium carbonate in 300mg tablets and sertraline in 50mg 
tablets; The highest consumption was obtained by antidepressants with 45.77%, followed 
by antipsychotics with 23.19% and finally anticonvulsants with 22.39%. Conclusion.
Differences were observed in the trend of the increase in the consumption of psychotropic 
drugs using as consumption indicators the defined daily dose (DDD) versus the number 
of containers in the years of study. This research differs from the results at the national 
and departmental levels in the sense that depression and other mental health problems are 
found to be more prevalent in men.

Keywords: Pharmaceutical Preparations (DeCS), Psychotropic Drugs (MesH), 
Medication Utilization (DeCS), Depression (DeCS), Bipolar Disorder (DeCS), 
Therapeutic Chemical Anatomical Classifications (ATC).
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Introducción

La farmacoepidemiología es el estudio del 
uso y efectos de los medicamentos en gran-
des poblaciones la cual está dirigida en parte 
a los estudios de utilización de medicamen-
tos (EUM); el objetivo de esta, es mejorar el 
uso adecuado de los mismos y conocer sus 
aspectos negativos dentro de una sociedad. 
“La OMS definió los estudios de utilización 
de medicamentos (EUM) como aquellos que 
se ocupan de ‘la comercialización, distribu-
ción, prescripción y uso de los medicamentos 
en una sociedad, con acento especial sobre 
consecuencias médicas, sociales y económi-
cas resultantes” (1).

Los psicofármacos, son un tipo de medi-
camento que se usan para tratar trastornos 
mentales. Estos medicamentos están espe-
cialmente diseñados para actuar sobre el sis-
tema nervioso central (SNC), procesos men-
tales, emocionales y en la actividad psíquica. 
Estos derivados de los psicoactivos, se conoce 
que existe un uso inapropiado con fines pla-
centeros en la sociedad (2). De allí, la necesi-
dad de promover el buen uso de estos medi-
camentos mediante la educación y control de 
los profesionales de la salud. Los psicofárma-
cos tienen varios subgrupos farmacológicos, 
los cuales son: ansiolíticos, antidepresivos, 
anticonvulsivantes, anticolinérgicos, antipsi-
cóticos y antimaniacos (3).

Colombia para el período del 2009 al 2015 
se registró 182.669 personas atendidas con 

depresión moderada; en ese mismo periodo 
el departamento de Córdoba presentó 1.328 
pacientes, representando el 0,72% de los ca-
sos. Según evidencia epidemiológica, el 30% 
de depresión moderada se vuelven crónicas, 
siendo el peor desenlace de depresión mayor 
el suicidio; de allí la necesidad de un uso te-
rapéutico de ciertos medicamentos (4). 

Teniendo en cuenta este uso, se estima que a 
nivel mundial cerca del 10% de la población 
sufre de enfermedades mentales. En Colom-
bia existe un incremento de estas patologías 
desde el 2009, de modo que, para el año 
2015 se diagnosticaron 36.584 casos de de-
presión moderada, 8.385 casos de depresión 
grave sin síntomas psicóticos, y 3.131 casos 
de depresión grave con síntomas psicóticos. 
Como resultado de esta situación se ha gene-
rado gran aumento del consumo de psicofár-
macos en el país (5).

Para obtener información referente a esta si-
tuación, se hace necesario realizar estudios 
usando indicadores de consumo que permi-
tan determinar la correlación de los resulta-
dos, analizando indicadores como la dosis 
diaria definida DDD/100estancias/día, por 
unidades de envase, variables sociodemográ-
ficas como el sexo, edad, procedencia y pato-
logías, para análisis estadístico. Para esto, la 
OMS ha estandarizado el concepto de dosis 
diaria definida como “la dosis de manteni-
miento promedio asumida por día de un fár-
maco utilizado para su indicación principal 
en adultos” (6).
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Pese a la poca información que se encuentra 
sobre el consumo de estos fármacos en el De-
partamento de Córdoba, la finalidad de este 
estudio es analizar el comportamiento sobre 
el uso de psicofármacos mediante datos esta-
dísticos, expresados en indicadores de con-
sumo de medicamentos, en el período 2012 
a 2020 (7).

Materiales y métodos

Este estudio de utilización de medicamentos 
es de tipo longitudinal retrospectivo, reali-
zado durante nueve años. La información se 
obtuvo de la base de datos y notas de cargo 
en el servicio farmacéutico de la IPS. Uti-
lizando indicadores de consumo de medi-
camentos farmacoterapéuticos: DDD/100e/
día, farmacoeconómicos: unidad de con-
sumo envases Env/1000hab/Años y formas 
farmacéuticas, considerando las variables so-
ciodemográficas de la población de interés, 
conformada por 3.089 pacientes hospitaliza-

El número de envases se obtuvo por el con-
sumo anual por parte de los pacientes hos-
pitalizados en la IPS. El indicador usado en 
este caso es el Número de envases por 1.000 
habitantes y año (Env/1.000/año):

La utilización de psicofármacos por formas 
farmacéuticas se basó en las unidades poso-
lógicas prescritas en el período de estudio: 
tabletas, cápsulas, comprimidos.

Resultados

La población de estudio conformada por 
3.089 pacientes presentó una distribución 
por sexo del 70% población masculina  

dos en una IPS de salud mental del Depar-
tamento de Córdoba durante los años 2012 
a 2020.

Se recolectaron los datos socio-demográfico 
(edad, sexo, procedencia, estrato socioeco-
nómico), diagnósticos más relevantes y me-
dicamentos más prescriptos. Los fármacos y 
los diagnósticos fueron agrupados según las 
clasificaciones anatómica terapéutica quími-
ca (ATC) y la clasificación internacional de 
enfermedades CIE v10. Los medicamentos 
de uso sobre el sistema nervioso central y 
periférico corresponden al Grupo farmaco-
lógico N, el cual incluye: ansiolíticos, antide-
presivos, antipsicóticos, anticonvulsivantes, 
antimaniacos y antiparkinsonianos. (8).

Toda la información se almacenó, procesó y 
analizó en Microsoft Excel. La información 
de la utilización de medicamento en DDD 
se presenta por 100 estancias/día de manera 
intrahospitalaria: 

1,000hab
Año =

Nro.  de envases x 1,000
Nro. de habitantes
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y 30% a la población femenina, siendo los 
hombres quienes presentan mayoritaria-
mente problemas de salud mental, con un 
promedio de edad joven de 31 años. Se 
muestra el consumo de los medicamentos 
por forma farmacéutica más prescritos en 
los pacientes de la IPS de salud mental del 
año 2012-2020 con el siguiente comporta-
miento: el ácido valproico en cápsulas de 
250 mg, carbonato de litio en tabletas de 
300 mg y sertralina en tabletas de 50 mg; 
los menos consumidos fueron levomepro-
mazina de 25mg en tabletas y olanzapina de 
10 mg en tabletas.

En la figura 2 se observa un contraste en la 
proporción de utilización de algunos psico-
fármacos, como es el caso para ácido valproi-
co y carbonato de litio cuando se comparan 
con los dos indicadores de utilización. Este 
comportamiento se debe en gran medida al 
tamaño de la unidad de venta de estos psi-

En la Figura 1 se puede observar una ten-
dencia en aumento de los psicofármacos 
utilizados por año, en el periodo de tiempo 
del estudio hasta 2019 con un incremento 
del 46,6% por formas farmacéuticas; con 
un decrecimiento en el 2020 del 0,86%, 
independientemente del indicador emplea-
do. La pendiente de tendencia en la gráfica 
donde se utiliza el indicador DDD/100e/
día es mayor que la pendiente cuando se usa 
el indicador Env/1000hab/año debido a la 
unidad de medida que es menor; sin embar-
go, no se evidencian marcadas diferencias.

Figura 1. Tendencia de la utilización de psicofármacos en dosis diaria definida DDD por 100 estancias y día Versus Número de 
envases por 1.000 habitantes y año en una población de 3,089 pacientes en un periodo de tiempo de nueve años: 2012 a 2020 en 

la IPS de estudio, en el Departamento de Córdoba – Colombia.

Fuente: Farmcoepidemiología de Psicofármacos en IPS de Salud Mental de Montería, Período 2012-2019. Código de Radicado: 
FCS-01-20, Vicerrectoría de Investigación Universidad de Córdoba, Autoría propia.

cofármacos, ya que el ácido valproico que 
adquiere la IPS del estudio, viene por caja 
de 500 unidades posológicas o capsulas de 
250 mg, lo mismo sucede con el carbonato 
de litio que viene en presentación de cajas 
por 100 tabletas de 300 mg cada una.



58

NOVA. 2022; 20 (38)

La información obtenida para la realiza-
ción del procesamiento de los datos en la 
hoja de cálculo del programa Microsoft Ex-
cel permitió realizar un análisis compara-
tivo en función a los indicadores de con-

Se obtuvieron datos de utilización signifi-
cativos de los psicofármacos más prescritos 
en la IPS, que permitieron observar y com-
prender la variabilidad de las f luctuaciones 
que se evidenciaron durante el seguimien-
to. Se observó que la f louxetina de 20 mg 
obtuvo el consumo en DDD/100e/día más 
bajo con 1,66, seguida por la quetiapina de 
25 mg con 7,02 y la levomepromazina de 25 
mg con 8,1 DDD100/estancias/día, mien-
tras que el promedio más alto lo presentó el 
ácido valproico de 250 mg con 188,8 DD-
D/100e/día.

sumo propuestos en el estudio como son: 
consumo de la DDD/100e/día, número de 
Env/1000hab/Año y formas farmacéuticas, 
por psicofármacos más prescritos en la IPS 
de Salud Mental.

Figura 2. Utilización de psicofármacos más prescritos por DDD/100e/día Versus Env/1000/Año en IPS de Salud Mental de 
Montería, periodo 2012-2020.

Fuente: Farmcoepidemiología de Psicofármacos en IPS de Salud Mental de Montería, Período 2012-2019. Código de Radicado: 
FCS-01-20, Vicerrectoría de Investigación Universidad de Córdoba, Autoría propia.

Los datos obtenidos en el seguimiento por 
utilización de envases, en el periodo de es-
tudio, nos permitieron evidenciar algunas 
similitudes y diferencias con el indicador an-
terior. Se observa que la f luoxetina de 20 mg 
obtuvo la utilización más bajo con 0,08 En-
v/1000hab/Año, seguida por la levomepro-
mazina de 25 mg con 0,14, el biperideno de 
2 mg con 0,16 y por último el ácido valproi-
co de 250 mg con 0,33 Env/1000/Año, lo 
cual contrasta con el indicador DDD/100e/
día para elste medicamento que fue, como se 
mencionó anteriormente de 188,8 (Figura 2).
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Al evaluar el porcentaje de utilización de 
psicofármacos por subgrupos terapéuticos, 
se observó el siguiente comportamiento: el 
menor consumo lo obtuvieron los antipar-
kinsonianos-anticolinérgicos (biperideno) 
con 4,5% seguido por los psicoanalépti-
cos-antidepresivos (sertralina y f luoxetina) 

Figura 3. Porcentaje de utilización de psicofármacos por subgrupos terapéuticos en formas farmacéuticas periodo 2012-2020.

Figura 4. Porcentaje de utilización de psicofármacos por indicadores DDD/100e/día Versus Env/1000hab/año en el periodo de 
estudio 2012-2020.

Fuente: Farmcoepidemiología de Psicofármacos en IPS de Salud Mental de Montería, Período 2012-2019. Código de Radicado: 
FCS-01-20, Vicerrectoría de Investigación Universidad de Córdoba, Autoría propia.

Fuente: Farmcoepidemiología de Psicofármacos en IPS de Salud Mental de Montería, Período 2012-2019. Código de Radicado: 
FCS-01-20, Vicerrectoría de Investigación Universidad de Córdoba, Autoría propia.

con 14,7%, mientras que el mayor consumo 
lo obtuvieron los antiepilépticos-anticon-
vulsivantes (ácido valproico) con 49,8%, 
seguido por los psicolepticos-antipsicoticos 
(carbonato de litio, risperidona, quetiapina, 
entre otros) con 31% (Figura 3).
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En la figura 4 se demuestra de manera más 
fácil el contraste en la utilización de psico-
fármacos en la IPS en el período de estudio, 
dado que se llevaron las unidades de medi-
ción en indicadores DDD/100estancia/día 
y Env/1000habitantes/año a medida relati-
va: porcentaje. Observándose lo siguiente:

Mayor contraste entre los psicofárma-
cos sertralina 26% DDD/100e/día Vs, 
40,7% Env/1000/Año; quetiapina 1,1% 
DDD/100e/día Vs. 8,8% Env/1000/Año; 
f luoxetina 0,3% DDD/100e/día Vs 1,3% 
Env/1000/Año; carbonato de litio 12,7% 
DDD/100e/día Vs 6,10% Env/1000/Año y 
acido valproico 28,6% DDD/100e/día Vs 
5,4% Env/1000/Año. 

Diagnóstico de salud mental 
prevalentes en la IPS de estudio

De los 3.089 pacientes hospitalizados en la 
IPS el 48% presentó diagnóstico de tras-
torno mental y del comportamiento por el 
consumo de sustancias psicoactivas, el 17% 
trastorno efectivo bipolar y el 15% esquizo-
frenia paranoide.

El Sistema Integral de Información de la 
Protección Social (SISPRO) reporta el in-
cremento de las atenciones por depresión 
(CIE 10, F32.1, F32.2 y F32.3), trastorno 
afectivo bipolar y trastorno depresivo grave 
en el período de 2009 a 2015, observándose 
su mayor prevalencia en los grupos de edad 
que oscilan entre los 50-54 años y de estas 

un 70% fueron mujeres. En la Encuesta Na-
cional de Salud Mental 2015 (ENSM) para 
la depresión grave con síntomas psicóticos 
se presentaron dos picos de frecuencia alta, 
en los grupos de edades de 20 a 24 años y de 
50 a 54 años (9). 

La depresión grave con síntomas psicóticos 
(CIE 10 F32.3) representa entre el 6 y el 13% 
de las consultas por depresión en Colombia. 
Estos resultados a nivel nacional revelados 
ENSM, no son diferentes a lo observado en 
el Departamento de Córdoba y en la IPS 
de estudio durante 2012–2020, salvo algu-
nas consideraciones como la edad y el sexo 
en el diagnóstico: F30-F39: Trastornos del 
humor (afectivo), siendo diferentes para la 
población de estudio, la depresión conside-
rada en edades promedio de los 15 y 34 años 
y en un mayor porcentaje en hombres 56%.

Discusion

El uso de psicofármacos en todo el mundo 
varía de acuerdo con la región. Sin embargo, 
la tendencia en el mundo por consumo de 
medicamentos para los trastornos de ansie-
dad, trastornos depresivos y otros trastornos 
mentales comunes va en aumento. Se esti-
ma que 322 y 264 millones de personas en 
todo el mundo padecen depresión y ansiedad 
correspondiente a un 4,4% y 3,6% de la po-
blación global (8). En La Unión Europa EU, 
Estados Unidos de América USA y en Amé-
rica Latina AL, la prescripción y el consumo 
de psicofármacos van en aumento (10).
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Además, en el país no existe guía de prácti-
ca clínica para el uso de estos medicamentos 
antidepresivos. En la población de estudio 
el consumo por DDD/100e/día de psicolép-
ticos-antipsicóticos es el mayor y, el menos 
utilizado fueron los antiparkinsoniano-anti-
colinérgicos conincidiendo con la unidad de 
utilización Env/1000hab/año. Medicamen-
tos como el Biperideno no siendo un antip-
sicótico o psicofármaco, se considera por los 
investigadores es prescrito por los profesio-
nales de esta área de la salud debido a que 
sirven para prevenir los síntomas extrapira-
midales inducido por estos medicamentos. 
Los anticolinérgicos al ser asociados con 
medicamentos tipo antipsicóticos evitan los 
efectos adversos (11).

Por otra parte, el ácido valproico, aunque 
es un anticonvulsivante y no un antipsicóti-
co, es utilizado por los psiquiatras fuera de 
indicación (off-label), con el fin de reducir 
en el transcurrir del tiempo la dosis de los 
antipsicóticos, permitiendo estabilidad del 
humor y control de la agresividad. Actual-
mente se utiliza como coadyuvante en tra-
tamientos como esquizofrenia, trastorno de 
stress postraumático y trastornos bipolares 
(11). El uso de esto medicamentos se ve re-
f lejado en la guía emanada por el Ministe-
rio de Salud titulado “Mejorar la seguridad 
en la utilización de medicamentos” (12).

En el estudio de los subgrupos terapéuti-
cos por indicadores DDD/100e/día y En-
v/1000hab/año el mayor consumo lo pre-

sentan los psicolépticos-antipsicóticos, lo 
cual difiere con el resultado obtenido por el 
“Ministerio de Sanidad de España en el año 
2020” donde prevaleció el subgrupo de los 
antidepresivos (13). Los jóvenes colombia-
nos en el informe del SIVIGILA reportó en 
2017, que el 62,7% de los casos de intento 
de suicidio eran del sexo femenino y 37,3% 
del masculino. El 29,7% se presentaron en 
el grupo de 15 a 19 años (48,5% de 15 a 24 
años).

Según Machado & Echeverri (14), en el artí-
culo titulado “Utilización de medicamentos 
antidepresivos en población adolescente de 
Colombia: un estudio tipo prescripción-in-
dicación”, concluyen que la prescripción de 
los fármacos antidepresivos en pacientes 
adolescentes colombianos se está haciendo 
en especial con f luoxetina, sertralina y tra-
zodona, principalmente para indicaciones 
no aprobadas. 

Se puede inferir, que la utilización de psico-
fármacos en los hombres es mayor que en las 
mujeres, ref lejándose que los hombres pade-
cen más de enfermedades de salud mental. 
Lo anterior, coincide con el informe publi-
cado por la OEA, sobre el consumo de dro-
gas en las Américas en el año 2019, donde 
se evidenció que los tranquilizantes consu-
midos sin prescripción médica tienen mayor 
consumo en mujeres, siendo la excepción en 
Bolivia y Colombia, países donde prevalece 
más el consumo de psicofármacos por los 
hombres (15). 
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Se demuestra que el 48% sufre de trastorno 
mental y del comportamiento por el con-
sumo de sustancias psicoactivas, seguida 
del Trastornos del humor (afectivo) CIE-10 
F-30 al F-39, en la que se integran enfer-
medades como: trastorno afectivo bipolar, 
trastorno depresivo grave con síntomas psi-
cóticos y el episodio depresivo, sumando 
una prevalencia del 27% (16). 

Los resultados de la ENSM(Escuela Normal 
Superior de México) , no son diferentes a lo 
observado en el Departamento de Córdoba 
y en la IPS del estudio para el mismo pe-
ríodo, salvo las variables de edad y sexo del 
diagnóstico Trastorno del humor (afectivo), 
dado que para cualquier tipo de depresión 
considerada, la edad promedio osciló entre 
los 15 y 34 años y en un mayor porcentaje 
en hombres 56%, siendo diferente a la in-
formación Nacional referenciada anterior-
mente (17, 18).
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